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Secretaría proceda a correr traslado de la liquidación de crédito 

aportada por el apoderado de la parte demandante el 20 de octubre 

de 2023 (fl.009), de conformidad con lo preceptuado en el Art. 446 del 

C.G.P., como quiera que aquella no fue remitida a los demás sujetos 

procesales tal como lo evoca el artículo 78 núm. 14 del C.G.P.  

 

De otro lado, se insta al Secretario del Juzgado para que previo 

a ingresar el expediente al despacho, cumpla con las cargas 

necesarias para dar trámite al asunto, puesto que este ingresó para 

resolver sobre la liquidación del rédito desde el 28 de noviembre del 

año 2023, sin el traslado echado de menos y sin informe de entrada 

que repose en el expediente.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 
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